
Acta No. 508 
(Julio 03 de 2.010) 
Sesión Ordinaria    

 
En Palmira (V), siendo las 11:31 a.m. del día sábado 03 de Julio de 
2.010, previa convocatoria y citación, se reunió el Honorable Concejo de 
Palmira, bajo la Presidencia del H.C. HUGO PERLAZA CALLE y la 
Secretaría General de la doctora NORMA PATRICIA SAAVEDRA USMA. 
 
Se llamó a lista y contestaron los siguientes H.Concejales: 
 
  1.- AGUDELO LONDOÑO JORGE            11:31 a.m.  
  2.- CASTAÑEDA GONZÁLEZ MARCO TULIO  11:31 a.m.  
  3.- CHAPARRO GARCÍA JAIRO    11:31 a.m. 
  4.- CHÁVEZ RIVERA LUIS ALFONSO   11:31 a.m. 
  5.- EUSSE CEBALLOS IVÁN ALBERTO        11:31 a.m.   
  6.- GÓMEZ RAYO ARMANDO         11:31 a.m.  
  7.- GONZÁLEZ NIETO ELIZABETH     11:31 a.m.  
  8.- INAGÁN ROSERO JOSÉ     11:31 a.m.  
  9.- LUNA HURTADO JUAN CARLOS   11:31 a.m. 
10.- MARTÍNEZ MARTÍNEZ LUZ DEY    11:31 a.m.   
11.- MONCAYO VÉLEZ GIOVANNI    11:31 a.m.  
12.- MONTALVO OROZCO GUILLERMO   11:31 a.m.  
13.- MORALES GÓMEZ NESTOR ARTURO  11:31 a.m.   
14.- MUÑOZ FERNÁNDEZ MARÍA EUGENIA  11:31 a.m. 
15.- ORTIZ SOTO ERMISON     11:31 a.m.  
16.- PERLAZA CALLE HUGO     11:31 a.m. 
17- SALDARRIAGA CAICEDO JUAN ALFREDO  11:31 a.m. 
18.- SARASTY CAICEDO MIRIAM     11:31 a.m.  
19.- YANGUAS BOTERO IBIS DANILO   11:31 a.m.  
  

Verificado el Quórum de Ley, se da lectura al siguiente orden del día: 
 
1.- LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.    

3.- HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO 
A PALMIRA. 

4.- INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JULIO CESAR LOZANO, 
REPRESENTANTE JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO LA TORRE, SEGÚN PROPOSICIÓN No. 167 DE 
ABRIL 10 DE 2010. CITADO: DOCTOR CARLOS ALBERTO 
RAMIREZ ALVIZ, SUBSECRETARIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y 
DESARROLLO TERRITORIAL.   

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES. 
6.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
Puesto en consideración, y cerrada su discusión, fue aprobado. 
 

Siguiente Punto: “HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA E HIMNO A PALMIRA”. 
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Siguiente Punto: “INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JULIO CESAR 
LOZANO, REPRESENTANTE JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO LA TORRE, SEGÚN PROPOSICIÓN No. 167 DE ABRIL 
10 DE 2010. CITADO: DOCTOR CARLOS ALBERTO RAMIREZ ALVIZ, 
SUBSECRETARIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL”. Por Presidencia se invita a la Mesa Directiva al 
Representante de la Junta Administradora del acueducto de La Torre, 
señor Julio Lozano y al Subsecretario de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, doctor Ramírez Alviz. Interviene el H.C. CHÁVEZ RIVERA, 
manifestando que observando el informe encuentra que los problemas 
de este acueducto rural son similares a los otros, el caso de los pagos 
por concepto de energía eléctrica que son elevados y se llevan gran 
parte del recaudo, lo que implica analizar la posibilidad de realizar un 
reajuste en las tarifas y evaluar la implementación de los 
micromedidores. Interviene el H.C. CASTAÑEDA GONZALEZ, 
manifestando que desea conocer cómo se ha integrado este acueducto 
rural a los grandes proyectos para llevar agua potable a través del 
acueducto regional y que se ha trabajado en el caso del vertimiento de 
aguas residuales al rio Cauca. Interviene el H.C. INAGAN ROSERO, 
manifestando que sería muy bueno que al corregimiento se le retribuyera 
lo que tributa con obras en vertimiento y saneamiento básico para 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes y eso se podría hacer con 
recursos de las Vifex. Interviene el representante de la Junta 
Administradora de usuarios del acueducto de La Torre, señor JULIO 
CESAR LOZANO, manifestando que este corregimiento tiene unos 4000 
habitantes y el acueducto esta manejado por una asociación de 
usuarios, lo que implica que todos los cambios se deben realizar por 
asamblea. Señala que se debe tener una capacitación adecuada para lo 
que se avecina, que es la adaptación de la administración a los nuevos 
lineamientos de la Superintendencia de Servicios Públicos para poder 
recibir subsidios y manejar el acueducto regional. Sostiene que el tema 
de saneamiento básico es precario, porque un alto índice de la población 
no cuenta con alcantarillado y aun maneja el sistema de letrinas, sobre 
todo en los callejones. Concuerda en que la inversión que se ha hecho 
en el corregimiento esta corta en lo que respecta a saneamiento básico.     
  
Siguiente Punto: “LECTURA DE COMUNICACIONES”. Por Secretaría se 
informa que no hay comunicados sobre la mesa.  

 

Siguiente Punto: “PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS”. Por 
Secretaría se informa que no hay proposiciones ni solicitudes para 
intervenir en el punto de Varios.  
 
Agotado el orden del día, el señor Presidente levanta la sesión siendo 
las 11:49 a.m., y convoca para el día lunes 05 de Julio  de 2.010, a las 
9:00 a.m. 
 
Se deja constancia que la presente acta fue elaborada de manera 
sucinta dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1º, del 
Artículo 26 de la Ley 136 de 1994, y su contenido total se encuentra 
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consignado en el cd No.247, y en el archivo de la Honorable Corporación 
Edilicia.  
 
 
 
 
 
 
HUGO PERLAZA CALLE         MARIA EUGENIA MUÑOZ FERNANDEZ     
PRESIDENTE                                               PRIMER VICEPRESIDENTE 
 

 

 

 

 

 
LUZ DEY MARTINEZ MARTINEZ       NORMA PATRICIA SAAVEDRA USMA   

SEGUNDO VICEPRESIDENTE                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

 


